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ESCRITURA | TA ICA 

PODER — GÉNERAL-——QUET 
OTORGA LA COMPAÑÍA 

LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA. A FAVOR DEL AB. 

MARCELO XAVIER TORRES 

BEJARANO cnn 
CUANTÍA: INDETERMINADA.-.- 

En la ciudad. de Guayaquil, provincia del Guayas, república del 

  

Ecuador, el día de hoy, siete de octubre del dos mil once, ante mí, 

Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, comparecen a la celebración de la 

presente Escritura, por una parte la compañía LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., debidamente representada por 

el Doctor Gonzalo Luis Noboa Baquerizo, eh. su calidad de Gerente 

General, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión doctor en leyes, 

mayor de edad, casado, domiciliado en Samborondón y de tránsito por | 

esta ciudad de Guayaquil. El compareciente, quien lo hace en la calidad 

antes invocada, es capaz para obligarse y contratar y a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura Pública 

de Poder General, a la que procede como queda indicado con amplia y 

entera libertad para su olorgamiento, me presentó la minuta del tenor 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sirvase incorporar una que contengo el siguiente poder 

general.- CLÁUSULA PRIMERA.  COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública la compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES — CÍA.       
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mediante su representante legal el doctor Gonzalo Luis Noboa 

Baquerizo, en calidad de Gerente Gencral debidamente autorizado por 

la Junta celebrada el día quince de septiembre del dos mil once que se 

agrega a la presente en calidad de habilitante. El compareciente es de 

“nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Samborondón y de tránsito 

“por esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casado, doctor en leyes, 

mayor de edad, hábil en* derecho para contratar y obligarse.- 

CLÁUSULA SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- La 

compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CÍA. 

LTDA., en adelante simplémente la “Compañía”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veinte de enero del dos mil seis, 

ante el Doctor Jorge Pino Vernaza, Notario Undécimo del Cantón de 

Guayaquil, e inscrita el nueve de febrero del imismo año en el Registro 

- Mercantil del Cantón Guayaquil.- DOS.DOS.- La junta de Socios 

celebrada el quince de septiembre del dos mil once resolvió.- a) 

Designar al Ab. Marcelo Torres Bejarano como Apoderado General de 

la compañía, atribuyéndole las más “amplias facultades para representar 

a la compañía.- b) Autorizar al Gerente General electo, para que una 

vez inscrito su nombramiento, proceda al otorgamiento de la Escritura 

Pública correspondiente.- CLÁUSULA TERCERA.- PODER 

GENERAL.- En virtud de los antecedente mencionados anteriormente, 

la Compañía por intermedio del doctor Gonzalo Luis Noboa Baquerizo 

quien actúa debidamente autorizado. por-la Junta de Sócios de la 

Compañía, en éste acto confiere Poder General, amplio y suficiente 

como en derecho se requiere, a favor del Ab. Marcelo Xavier Torres 

Bejarario, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula número 

cero nueve cero ocho ocho siete cero uno nueve nueve, para que a 

nombre y representación de la compañía y de las sucursales en taso de 

» > 
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existir, ejerza las siguientes facultades: a) Representar a la compañía, 

con las más amplias facultades de manera individual frente a terceros.- 

b) Dirigir todos los negocios y operaciones de la compañía e intervenir 

en ellos.- c) Intervenir a nombre de la compañía con la compra, venta o 

enajenación de acciones y participaciones.-.d) Podrá enajenar, hipotecar 

o prendar los bienes de la compañía previa autorización de la Junta 

General de Socios.- e) Celebrar todo tipo de actos € contratos, sean 

estos civiles, mercantiles, laborales, y contraer todo tipo de 

obligaciones o adquirir todo tipo de derechos personales y reales.- f) 

Abrir, girar o cerrar cuentas “corrientes y/o ahorros, para que retire, 

cobre o negocie pólizas o retire. sus intereses en cualquiera de: las 

instituciones del Sistéma Financiero Nacional, o del Extranjero; girar, 

cobrar, endosar o protestar cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas 

o cualquier otro titulo valor o papel fiduciario. También podrá suscribir 

facturas de la compañía.- g) Nombrar o actuar en calidad de Procurador 

Judicial de la compañía, para la cual queda investido de las más amplias. 

facultades, inclusive aquellas determinadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil, como son; Transigir, 

comprometer el pleito entre árbitros, desistir del pleito, absolver 

posiciones y diferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre él cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella.- h.-) Intervenir en todo proceso 

jurisdiccional, aduanero, contencioso administrativo o en cualquier 

procedimiento administrativo, que en la actualidad tuviera o que llegare 

a tener la Compañía en lo posterior; 'en calidad de actor, demandado o 

   

  

tercero interesado para lo cual podrá presentár todo escrito q realiza 

todo acto en defensa de los intereses de la compañía. Podrá 

recursos de apelación, nulidad, casación, hecho, aclaración, ampliación 

refor mo 

E Vessimo € Cetava de Guayanul   
presentar     

    

      

ES



Ln
 

La
 

Rn 
0
 

a
 

A
 

hacer uso ilimitadamente del derecho de Petición y Acción garantizados 

en la Constitución Política del Ecuador, ante cualquier autóridad 

pública, sea esta de la Función Administrativa o de la Función Judicial 

del Estado.- i) Realizar todo acto necesario ante cualquier autoridad 

laboral, aduanero, administrativa o judicial, administrativa o judicial, y 

en especial para poder solicitar el visto bueno y comparecer al 

otorgamiento y suscripción de Actas de Finiquito. Asi también queda 

facultado para que realice todo acto, trámite o gestión ante el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social o su delegación.- j) Intervenir en la 

formación, constitución y administración de sociedades, civiles y 

comerciales, corporaciones, fundaciones o cualquier ótro tipo. de entes 

con capacidad jurídica.- k) Retirar correo, cartas, libranzas, paquetes 

postales y otros, enviados a su nombre y pueda. enterarse de su 

coritenido, así como ordenar su delegación.- 1) Obtener permisos y 

documentos a nombre de la dompañía ó la sucursal , en caso de haberla 

ante cualquier autoridad o instancia.- 1m) En general, podrá realizar 

todas las. gestiones inherentes a su calidad de Apoderado, dentro del 

giro del negocio de la compañía, sin que pueda alegar insuficiencia de 

poder para su actuación.- n) Podrá otorgar Poderes Especiales que 

tengan relación con asuntos de su competencia. Para el caso de Poderes 

Generales requerirá previamente el consentimiento de la Junta General 

de  Socios- CLÁUSULA CUARTA. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura pública los 

siguientes en su calidad de habilitantes. a) nombramiento debidamente 

inscrito en. el Registro Mercantil del cantón Guayaquil del doctor 

Gonzalo Noboa Baquerizo, como Gerente General y representante legal 

de la Compañía.- b) Copia certificada de la Junta General de Socios 

_ celebrada el día quince de septiembre del dos mil once.- Anteponga y 

t
y



  

Guayaquil, Septiembre 15 de 2011 

  

Señor Doctor 

GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 

Ciudad ay JOTARIA 
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De mis Consideraciones; 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta General 
Universal de Socios de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES. 
CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido para que 
desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el plazo de 
CINCO AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la: representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual, de acuerdo alo señalado en el literal a) del 
artículo Vigésimo de los Estatutos, 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebráda ante el 
Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, con fecha. 
enero 20 del 2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil e con fecha 9 de Febrero del 2006. 

    
   

   

azón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y declaro que me he 

posesionado ' este mismo poe y fecha. 

PP 
Guayaquil, 7 le re a 

ER 7 Í 7 

mi, E NA 

DR. GONFÁÓ LUIS NOBOA BAQUERIZO 
C.I. 090454697-5 

    

          

  

 



NUMERO DE REPERTORIO:60,611 

FECHA DE REPERTORIO; :03/001/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserito lo siguiente: 

Con fecha tres de Octubre del dos mil once queda inscrito. el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, a favor de GONZALO LUIS 
NOBOA BAQUERIZO, a foja 90.154, Registro Mercantil número 17.779. 

ORDEN: cat] 
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ACTA. DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS E EA, 

LA COMPAÑIA "LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, LTDA.”, 
CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, 

En Guayaquil, a las doce horas diez minutos del día quince de septiembre del dos mil 

once, en el segundo piso del Edificio Vista al Río, signado con:«l húmero 105 de la calle 
Junín y Malecón, $e reúnen los. siguientes socios de la Compañía "LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA, LTDÁ.”: a) El doctor Gonzalo Luís Noboa Baquerizo, por sus 
propios derechos, como propietario de ciente cincuenta participaciones; tb) El doctor 

Orlando Patricio Peña:Romero, por sus propios derechos, como propietario de ciento 

cincuenta participaciones; e) El doctor Mario Rafael Larrea Andrade, por sus propios 
derechos, come propietario de ciento cincuenta participaciones; y, d) El abogado 

Marcelo Torres Bejarano, por sus propios derechos, como propietario de ciento 

cincuenta participaciones. Cada una de lás mencionadas pafticipaciones tiene un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América y son iguales, acumulativas e 

indivisibles. 

En consecuencia, por encontrarse presente.la totalidad del capital suscrito y pagado, 
los nombrados socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria, estando también unánimes en que en la Junta se tratén los siguientes 

asuntos, como el orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre la renuncia del Ab, Marcelo Torres Bejarano al cargo de 

Presidente de la compañía. 
2) Conocer y resolver sobre la renuncia del Dr. Patricio Peña Romero al cargo de 

Gerente General de la compañía. 
3) Conocer y resolver sobre la elección del Gerente General, en virtud de lá renuncia 

del anterior Gerente General, 
4) Conocer y resolver sobre la elección del Presidente, en virtud de Ja renuncia del 

anterior Presidente. 
5) Conocer y resolver sobre la posibilidad de autorizar al Presidente de la compañía el 

otorgamiento -de un Poder General a favor del Ab. Marcelo Torres Bejarano. 
6) Cualquier otro relacionado directamente con los anteriores. 

Actúa como Presidente su titular, el abogado Marcelo Torres Bejarano y como 
Secretario su titular, el Doctor Patricio Peña Romero. 

En consecuencia, de «acuerdo con la facultad concedida por cl Art. 238 de la Ley de 
Compañías, se declara que la Junta General Extraórdinana de Sucios queda 
válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado 
fijados. 

EJ Presidente de la Junta, considerando que la-sesión está representada la totalidad del 

capital social pagado, declara formalmente instalada y abierla la Junta General y 
manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del 
día. 

PRIMERO: Toma la palábra el Ab. Marcelo Torres Bejarano, quién presenta su 
renuncia al.cargo de: Presidente, debido a la reestructuración de la compañía y a 
efectos de llevar a cabo el punto número 5 que se tratará más adelante. SEGUNDO: 
Seguidamente tomg lá palabra el Dr, Patricio Peña, para presentar su renuncia al cargo 
de Gerente Genera] de la compañía, también debido a la reestructuración de la, 

z rar



    

compañía. TERCERO Y CUARTO: Luego pide la palabra el Dr. Mario Larrea, quien 
mocionó para los cargos de Presidente, al Dr. Patricio Peña Romero y para el cargo de 
Gerente General, al Dr. Gonzalo Noboa Baquérizo, lá junta acepta por unanimidad la 

moción. QUINTO: Continua con la palabra el Dr. Larrea quién solicita se otorgue 
Poder General a favor del Ab. Marcelo Torres Bejarano. Luego de cortas 
deliberaciones, la Junta adopta, por unanimidad, las siguientes RESOLUCIONES: 

1. Se acepta la renuncia del Ab, Marcelo Torres al cargo de Presidente de la 
compañía, 

2. Se acepta la renuncia del Dr. Patricio. Péña al carga de Gerente General de la 
compañía. 

3. Elegir al Doctór Gonzalo Noboa para que desempeñe él cargo de Gerente 

General de la cornmpañía, por el plazo de cinco años; 
4. Elegir al Doctor Patricio Peña Romero para que desempeñe el cargo. de 

Presidente de la compañía, por el plazo de cinco años; 
5. De conformidad con el articulado de la Ley de compañías, la Junta resuelve 

designar al Ab. Marcelo Torres. Bejarano como Apoderado General de la 
compañía para que a nombre y en representación de la compañía y de las. 
sucursales en caso de existir, ejerza las siguientes facultades: a) Representar a 

la compañía, con las más amplias facultades de manera individual frente a 
terceros.- hb) Dirigir todos los negocios y operaciones de la compañía e 
intervenir en ellos.- Cc) Intervenir a nombre de la compañía con la compra, 
venta o enajenación de acciones y participaciones.- d) Podrá enajenar, 

hipotecar o prendar los bienes de la compañía previa autorización de la Junta 
General de Socios.- e) Celebrar todo tipo de actos o contratos, sean estos 
civiles, mercantiles, laborales, y contraer todo tipo de obligaciones o adquirir 
todo tipo de derechos personales y reales.- f) Abrir, girar o cerrar cuentas 

corrientes y/o ahorros, para que retire, cobre o negocie. pólizas o retire sus 
intereses en cualquiera de las instituciones del Sistema Financiero Nacional, O 
del Extranjero; girar, cobrar, endosar o. protestar cheques, letras de cambio, 
pagarés, libranzas o cualquier otro titule valor o papel fiduciario. También 
podrá suscribir facturas de la compañía.- g) Nombrar o actuar «en calidad de. 

Procurador Judicial de la compañía, para la cual queda investido de las más 
amplias facultades, inclusiva: aquellas determinadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil, como. son: Transigir, comprometer el 
pleito entre árbitros, desistir del pleito, absolver posiciomes y cliferir al 
juramento decisorio, recibir la cosa sobre el cual verse el litigio a tomar 
posesión de ella.- h.-) Intervenir en todo proceso jurisdiccional, aduanero, 
contencióso administrativo o en cualquiér procedimiento administrativo, que en 
la actualidad tuviera o que llegare a tener la Compañía en lo posterior; en 
calidad de actor, demandado o tercero interesado pára ló cual podrá preseptz 
todo escrito o realizár todo acto en defensa de: los intereses de la co 
Podrá presentar recursos de apelación, nulidad, casación, hecho, acláración, 
ampliación, reforma «o revocátoria. En general, el mandatario queda fhicultado 

para hacer uso ilimitadamente del derecho de Petición y Acción gatejntizados 
en la Constitución Política del Ecuador, ante cualquier autoridad pública, sez 
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Realizar todo acto necesario ante cualquier autoridad labo 
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administrativa o judicial, administrativa o judicial, y en espec 
solicitar el visto bueno y comparecer al. otorgamiento y suscripci



Intervenir en la formación, constitución y administración de sociedades, civiles 
y comerciales, corporaciones, fundaciones O arias otro tipo de entes con 

pueda alégar insuficiencia de: poder para su actuación.- 1) Podrá otorgar 
Poderes Especiales que tengan relación con asuntos de su competencia. Pata 

el caso de Poderes Generales requerirá previamente el consentimiento de la 
Junta General de Socios. o 

me 

6. Autorizar al Presidente de esta Junta para que suscriba los correspondientes 
nombramientos y realice todos los actos y gestiones necesarios para el 
perfeccionamiento de la voluntad de esta Junta. Así mismo se autoriza al 
Gerente General electo, para que una vez inscrito su nombramiento, proceda al 
otorgamiento de la Escritura. Pública que contiene el Poder Genera! autorizado 
en el numeral cinco. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción de esta acta; y, reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas 
personas anotadas al comienzo, por secretaría se da lectura a esta acta, la misma 
que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, suscribiéndola todos 
los asistentes. 

Con lo cual se levanta la sesión a doce horas cincuenta y cinco minutos.- 

(—; Gonzalo Noboa Baquerizo, socio; Mario Larrea Andrade, socio; Marcelo Torres 
Bejarano, Presidente. de la Junta, soció; y, Patricio Peña Romero, Secretario de la 

Junta, socio. «7 » 
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l agregue usted señor Notario las demás cláusulas de Ley para la 

o 2 completa validez de esta escritura.- Abogada Karin Secaira Kuffó.- 

OTARTO 7 Nueve: mil ochocientos once.- Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es 

4 copia.- la misma que se eleva a Escritura Pública, se agregán 

5 documentos de Ley.>-Leída-esta escritura de principio a fin, por mí el 

    

  

    
  

            

6 Notario en altá voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

7 partes, se firman, ratifican en unidad Ve acto, conmigo el Notario- Doy 
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11 p. LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

12 DR. GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 
13 GERENTE GENERAL - 
14 RUC No. 0992448857001 

15 C.L-No. 090454697-5. 

16 Cv, No.258-0268 
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NUMERO. DE REPERT ORIO: 64. 026.- 
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 veinticuato de Octubre del dos mil once, queda inscrita la 
ciifura pública, | da” misma que contiene el Poder al que 
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Ab. Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Uctavas  * 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL QUE HACE 

LA COMPAÑÍA ABCALSA S.A. A 

FAVOR DE Eno. FERNANDO 

  

IZNOTARIA: 
Vigesimo Octava de Guayaguil 

  

FLORENCIA y SINNY JIMENEZ* 
RR 

ROJAS; Y, DECLARACIONES 

ESPECIALES DEL OTORGANTE 

Y DE LOS APODERADOS.-.-.-.-.-. 

CUANTIA: INDETERMINADA.-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil provincia del Guayas, república del Ecuador, el día de hoy, 

veinticuatro de septiembre del año dos mil catorce ante mí, Abogada Lucrecia 

Córdova López, Notaria Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, comparece la 

compañía ABCALSA S.A. representada por el señor HRVOJE ANTONIO ETEROVIC 

CORONADO, en su calidad de Gerente General de la compañía, quien declara ser de 

estado civil casado, mayor de edad, empresario, de nacionalidad boliviano, con domicilio 

en el Perú, pero de paso por el cantón Guayaquil. Por otra parte, comparecen el señor 

SERGIO FERNANDO VELAZCO, por sus propios derechos, quien declara ser de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad argentino y domiciliado. en esta 

ciudad de Guayaquil; la señora CYNTHIA FALQUEZ FLORENCIA, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera, mayor de edad, ingeniera, de nacionalidad 

ecuatoriana, actualmente domiciliada en Perú y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, y también comparece la señora GINNY JIMENEZ ROJAS, de estado civil 

divorciada, mayor de edad, ingeniera, de nacionalidad colombiana, pero con domicilio en 

Guayaquil. Todos ellos capaces para contratar, a quienes conozco, de lo que doy fe, e 

ne nao? 
5 0 00 OS o 
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NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 

cual conste una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PODER ESPECIAL. PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen y 

comparecen a la suscripción del presente instrumento el señor HRVOJE ANTONIO 

ETEROVIC CORONADO, en su calidad de Gerente Genéral y «por lo tanto 

“representante legal de la Compañía ABCALSA S.A., conforme se acredita con el 

documento que se agréga a la presente escritura como documento habilitante. El 

compareciente es de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad boliviano, 

domiciliado en Perú y de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, hábil para contratar y 

obligar a ABCALSA S.A., compañía que para efectos de este contrato en adelante se 

le denominará “LA MANDANTE”; estando además debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la compañía. También comparecén el señor SERGIO 

FERNANDO VELAZCO y las señoras CYNTHIA FALQUEZ FLORENCIA y GINNY 

JIMENEZ ROJAS, por sus propios derechos y para reálizar las declaraciones que se 

detallan más adelante, a quienes para efectos de este contrato, se los denominará de 

manera conjunta como "LOS APODERADOS”, o de manera individual como "EL 

APODERADO” o “LA APODERADA”, según  corresponda.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: DOS.UNO) Mediante Junta General de Accionistas celebrada el 

veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, los accionistas de ABCALSA $.A. 

decidiéron revocar el poder especial que fuere otorgado por la referida compañia a 

favor de los señores Alexander Isidro Espinoza y Sergio Fernando Velazco y 

autorizaron al representante legal para que gestione la formalización de tal resolución. 

No obstante lo anterior, en la misma sesión la Junta Géneral decidió que para efectos 

de dar celeridad a los procesos de firmas en los documentos que tengan relación con 

el giro ordinario de LA MANDANTE, queda autorizado el representante legal de la 

compañía para que otorgue a nombre de ABCALSA S.A., LA MANDANTE, otros 

poderes especiales; mismos que se instrumentan al tenor de las declaraciones y 

estipulaciones que se detallan en esta escritura pública. DOS.DOS) Las atribuciones
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.FERNANDO VELAZCO y las señoras CYNTHIA FALQU 

     
NOTAR Aj 

ES tesi Octava de Guayaquil * k 
que se otorgan en este poder, serán algunas para la comparecencia, individual de LOS: 

APODERADOS y para otras atribuciones tendrán que actuar conjuntamente por lo 

menos dos de ellos, todo lo cual se estipula y establece en la siguiente cláusula.- 

TERCERA.- PODER ESPECIAL: Por los antecedentes expuestos, LA MANDANTE, la 

compañía ABCALSA S.A., por intermedio de su representante legal, confiere poder 

especial, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, atauordelsoñorSERGIO= 

de    
   JIMENEZ ROJAS, de la siguiente manera: TRES. UNO) “PE que Te 

INDIVIDUALMENTE — a ABCALSA S.A. puedan comparecer ante todas las 

instituciones públicas del Ecuador, en especial: A) Ante el Servicio de Rentas Internas, 

para presentar, solicitar, retirar o realizar cualquier trámite, reclamo o declaración que 

sea necesaria en dicha institución, particularmente, y sin que se puedan considerar 

trámites taxativos para, presentar formulario de Actualización del Registro Único de 

Contribuyentes, declaraciones mensuales, declaraciones anuales, entre otros, B) Ante 

la Aduana del Ecuador y el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAEB), a fin 

de que puedan manejar ampliamente el sistema de Ecua —- Pass y el Ecua - Pass 

Portal, comparecer en representación de LA MANDANTE en todos: los trámites 

aduaneros que sean necesarios para la correcta importación o exportación de 

productos, maquinarias o cualquier bien, suscribir la Declaración Andina de Valor 

(DAV). C) Ante Municipalidades, Gobernaciones, Comisarías, para reclamos de todo 

tipo, de pagos indebidos, solicitudes, atinentes a sus servicios, entro otros. D) Ante 

Ministerios, Secretarías y Subsecretarías que existan actualmente en el país o que 

fueren creados durante la vigencia de este poder, en especial, ante el Ministerio de 

Industrias y Productividad, Ministerio de Salud y el Ministerio del Ambiente, o los q 

    ES NO VARÍA 
ES Vigesimo Octava de Gua) cl
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Sanitaria (ARCSA); F). Ante el Consejo Nacional de Control de Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas CONCEP; G) Ante la Superintendencia de Compañías 

y todas las Intendencias que correspondan, para obtener la solicitud de Certificado de 

Cumplimiento de Obligaciones, listado de accionistas, presentación de información y 

documentación solicitudes de claves, suscripción de escrituras públicas de Aumento 

de Capital, de Disminución de Capital, de Reformas Estatutarias, Escisiones y 

cualquier acto societario o declaración que ABCALSA S.A. tenga la necesidad de 

realizar. H) Ante la Dirección de Control y Mejoramiento en Vigilancia Sanitaria y 

cualquier otra institución en la que se necesite comparecer para efectos obtener, 

renovar o actualizar los Registros Sanitarios de los productos que comercialice o 

quiera comercializar LA MANDANTE, 1) Ante las Cámara de la Producción de Durán, 

Cámara de la Producción de otra jurisdicción, Cámara de Comercio de Guayaquil y 

cualquier otra Cámara del país. J) Ante el Consejo Nacional de Tránsito CNT, 

Agencia Nacional de Tránsito, o el ente equivalente, para realizar trámites tales como 

matriculación, retiro de vehículos, solicitudes de bloqueos de matriculación por venta 

de vehículos y cualquier declaración o trámite que sea necesario ante dicha institución 

o sus dependencias. TRES.DOS) Por otro lado, para que CONJUNTAMENTE dos de 

LOS APODERADOS, o los tres, indistintamente, representando a ABCALSA S.A. 

puedan: A) Comparecer ante los bancos e instituciones financieras, nacionales o 

extrajeras, conferir instrucciones hasta el monto de Cien Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América, y suscribir cheques, cartas de crédito, solicitar préstamos, estos 

últimos con las mismas atribuciones y limitaciones que el Estatuto de la compañía le 

establece al representante legal. B) Así también, para la suscripción de contratos que 

tengan una cuantía máxima de Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de América. 

C) Suscripción de Contratos de Prendas e Hipotecas, Anticresis y Prohibiciones 

Voluntarias de Enajenar, siempre representando a ABCALSA S.A. en calidad de 

acreedor, sin limite de cuantía. D) Llevar a efecto la suscripción de Cancelaciones de 

Prendas o de Hipotecas, Anticresis y Prohibiciones Voluntarias de Enajenar que
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co! NOTARIA! 
hubiesén sido otorgados 'a favor de ABCALSA S.A.- Resp USES ios y 

iu ri o a cr 3 

condiciones establecidos en este instrumento, LA MANDANTE inviste a LOS 

   
   

APODERADOS de la facultad más amplia que sea antecedente, nexo o consecuencia 

del fin propuesto, de modo que nadie, por ningún motivo, pueda alegar falta o 

indeterminación de poder.- CUARTA: VIGENCIA DEL PODER.- El poder otorgada por 

medio de este instrumento tendrá un plazo de vigencia de veinticuatro meses contados . 

A 

desde a fecha de su otorgamiento, luego del cual quedará ON tácitamente Y y sia, 
EN ASE ARÍA 

      

sobre cualquier otro de la misma naturaleza, y en especial. e acuerdo conta 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas de ABCALSA S.A. el día 

veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se declara en este acto. que queda 

revocado el poder especial otorgado por dicha compañía el tres de enero de dos mil 

catorce ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, a favór de los señores Alexander 

isidro Espinoza y Sergio Fernando Velazco. Y se declara además que se gestionarán 

las anotaciones marginales respectivas ante el, Notario correspondiente,- QUINTA: 

CESION: LOS APODERADOS no tendrán la facultad de ceder o-delegar este poder 

otorgado. a su favor.- SEXTA: DECLARACIONES DE LOS APODERADOS.- El señor 

SERGIO FERNANDO VELAZCO y las señoras CYNTHIA FALQUEZ FLORENCIA y 

GINNY JIMENEZ ROJAS declaran que aceptan el poder otorgado a su favor, en los 

términos aqui establecidos, y que lo cumplirán de acuerdo con las instrucciones que le 

indique LA MANDANTE, Para efecto de la atribución otorgada en el numeral 

TRES.UNO, letra B), respecto de la Declaración Andina de Valor (DAV), LOS 

APODERADOS declaran que tienen su domicilio principal en el Ecuádor, que disponen 

y conocen los datos necesarios para responder a las preguntas que constán en el 

formulario de la Declaración Andina del Valor (DAV) y que serán responsable de 

Comm 

EN EE) Vioesimo Octava de Guayaquil 
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formalidades de ley para el perfeccionamiento de esta escritura. Abogada Karin 

Secaira Kuffó.- Registro Número nueve mil ochocientos once.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

- copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- Leída 

esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes, quienes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo la Notaria. Doy fe.- lo enmendado;PASP No.981398-PASP No.AAA- 

71 4350-C.1.1721 696456 ¿vana 
P 

£ 

/ 
LA MANDANTE: 

p. ABCALSA S.A. 

R.U.C.-1791845323001 

; / 

¿ou 
HRVOJE ANTONIO ETEROVIC CORONADO 

GERENTE GENERAL 
_PASP.No.981398 

LOS APODERADOS: 

  

«: PASP,No. AAA7Í14350 

rm” 
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" Ciudad 

Durán, 16-de mayo del 2014. 
| 

Señ EZ | 
Hrvoje Antonio Eterovic Córonado ES Ñ O TA R A vd 

  

De nuestras consideraciones; 

Cúmpleme informar a Usted que la Junta General de Accionistas de ABCALSA 
S.A., en sesión: realizada en esta fechá, decidió elegirlo como Gerente General 

de la compañía, por el período estatutario de dos años. 
De conformidad con el Estatuto Social, al Gerente General le-eorresponde. mann e omo om. 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y EA de la 
compañía. E 7 

— 

    

     

    

escritura oública otorgada el 12 de agosto de 2002 ante el rss elctino- mas ?Y 
Segundo del cantón Quito, Dr. Rámiro Dávila Silva y consta inscrita en el 
Registro Mercantil cón fecha 20 de agosto de 2002. BURNS PHILP ECUADOR 
S.A., cambió su dénominación por ABCALSA S.A., según consta de la escritura 
Dública otorgáda en Qúiito el 1 de octubre de.2004, ante el Notarió Vigésimo 
Séptimo de Quito,. Dr. Fernando Pozo Elmir, inscrita en. el Registro Mercantil 
del cantón Quito, el 3 1 de diciembre de 2004. ABCALSA S.A., canibio su 

* domicilio del cantón Guayaquil al cantón Durán, mediante escritura pública 
otorgada en Guayaquil el 20 de agosto del 2010, ante el Notário Cuarto de 
Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, inscrita en el Registro de la Propiedad 
y Mercantil del Cantón Durán el 12 de marzo del 2011. 

Agradeceré a usted se sirva suscribir al pie de la presente en señal de 
aceptación, 

Atentamente,    
SECC A, o 

Secretaría Ad-hoc de la Junta 
Ab, Karin Secaira Kuffó 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de. GERENTE GENERAL de la compañía 
ABCALSA S.A: y declaro que me he posesionado en está misma fecha. Durán, 16.de 

mayo de 2014, 

LR SN 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 694 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL ÓN DURÁN, 
certifica que en está fecha se inscribió(efXon 

siguiente(s) acto(s):+ 1.- Con fecha Nueve de Septiembre del 
Dos Mil Catorce queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE/ GERENTE 

GENERAL a favor de ETEROVIC CORONADO HRVO ANTONJO por 

plazo de DOS AÑOS, en el Registro MERCANT 

  

    

     
     

    

AAA A AAA AA 

r, Tony Durán Brito 
REGISTRADOR DE La PROPIEDAD Y MERCANTE 

DEL CANTÓN DURÁN (1) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES o 

po “SOCIEDADES. | : 
, NUMERO RÚC: o ll . 4791845323001". A 
RAZON SOCIAL: ABCALSASA. ES 

y 

NOMBRE GOMERCIAL: o Z n. a 

CLASE CONTRIBLIVENTE: o - ESPECIAL: E EN 
REPRESENTANTE LEGAL; - Cs LOPEZ CISNEROS DIEGO FERNANDO CTN 
CONTADOR: 00 UN RANOS JACOME FELIX PRANELIN 
  

- FEG.INICIO ACTIVIDADES: 7; 3QÍ08I2002. 00 > ""FEC. CONSTITUCIÓN: 
FEC. INSCRIPCION: o 2409/2002 no FÉCMA DE ACTUALIZACIÓN: o ooo 

' AGTIVIDAD ECONORICA PRINCIPAL: 

-ELABORACION DE LEVADURA. 

DOMICILIO TRISUTARIO: 

    
Pravinda: GUAYAS Cantán: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO E OURAN Ciudadela: EL RECREO Calle: MEDARDO ANGEL : : 

* SILVA Número: SéN intersscción: PANAMA Oficina; PS Refermntdia ubicación: ENTRE LA FABRICA DE ALCOHOL Y equ 
¿DOS Telefono Trabajo: 04255230 Colutar 099029617 Ermall: adisan. romarpihabengur comes : 

. DONIGILIO ESPECIAL: 

" OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o 

- “ANEXO ACGIONISTAS: PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DELDIRECTORIO Y ADMINISTRADORES * 
- "ANEXO RELACION DEPENDENCIA nos ON Ps 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO —* 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES - o, : 

** DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | o 2. o os 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 0 A NS 

  

z IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOT ORIZADOS . 
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¿Re ESTABIECMENTO m7 ESTADO 7 ARTOTO MA T 
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e VENTA AL PORIMAYOR DE POST RES, “GELATINA Y REPOST, ERÍA”. . 
y ELABORACION DE PRODUCTOS DE POSTRES, GELATINAS Y REPOSTERÍA. 

DE PANADERIA 

Po 

¿do ESTABLECIMIENTO A ABIERTO LOCAL COMERCIAL. 

* ELABORACION DE DTROS PRODUCTOS DE PANADERIA. 0a 00 
DE PANADERIA, 

VENTA AL POR MAYOR DE POSTRES, GELATINA Y REPOSTERÍA. ..* . 
ELABORACION DE PRODUCTOS, UE POSTRES, GELATINA Y REPOSTERIA. . 

ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIAL 

VENTA 'AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PANADERIA * 
7 ELABORACION DE LEVADURAS. .. 
“ELABORACION DE OTROS. PRODUCTOS 

ELABORACION DE PRODUCTOS DE Pos 

DE PANADERIA. 
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PASEO. Colulars 099829617 Email odisón romteroguabmaur com.as . . 

FEC.INICIO ACT. 20/08/2302 

" FECCIERRES 
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Vigesimo Octava de Guayaquil 5 ny 

CARTA PODER 

Buenos Aires, 5.de septiembre de 2014 
4) 

Señor A 
Hrvoje Eterovic 

Gerente General 

ABCALSA S.A, 

Yo, María Laura Farrapeira, en mi calidad de representante legal de AB MAURI soUTH A 

AMERICA PTY LIMITED, sociedad organizada bajo las-leyes de Australia, por médio del presente a o A 

documento, autorizo a la Abogada Karin Secaira Kuffó, para que en nomb arar y Y oa 

SOUTH AMERICA PTY LIMITED., participe con voz y voto en la Junta General Eraordinafia y $ 

Universal de Accionistas que tendrá lugar en el mes de septiembre de 2014] y especialmente: de dE 

para que conozca y resuelva sobre los siguientes asuntos: Y O: 

  

1. Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder especial otorgado a favor de 

Alexander Isidro Espinoza y Sergio Fernando Velazco, 

2. Conocer y'resolver sobre la posibilidad de otorgar un poder especial a favor de Sergio 

Fernando Velazco, Cynthia Falquez Florencia y Ginny Jiménez Rojas; y, 

3. Conocery resolver sobre cualquier asunto relacionado directamenté con el anterior. 

A continuación se estable los parámetros en los que deberá. actuar la apoderada al momento 

de la votación: 

1.- Autorizar la revocatoria. 

2.- Autorizar el otorgamiento del poder a favor de Sergio Fernando Velazco, Cynthia Falquez 

Florencia y Ginny Jiménez Rojas, quienes podrán actuar individualmente o conjuntamente por 

lo menos 2 dé-ellos, según se detalle en el textó del poder. 

Sin otro particular por el momento y seguros de contar con su atención sobre la presente, me 

suscribo. : 
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Buenos Aires, 5 de septiembre de 2014 E NR , . A j 

. ¡ GN OTARI ÍA de $ 
Señores ES eso Octava de Suayaqui A cl ! 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS D o AG 

ABCALSA S.A, e 

Yo, María Laura Farrapeira, en mi calidad de representante legal de AB MAURI OVERSEAS. 

HOLDING LTD., sociedad organizada bajo las. leyes de Australia, por medio del presente- 

documento autorizo a la Abogada Karin Secaira Kuffó, para que en nombre de AB MAURI 

OVERSESAS HOLDING UTD., participé con voz y voto. en la Junta General- + Extraordinaria Yu ao aro « — 

Universal de Accionistas que tendrá lugar en el mes de septiembre de 20% y. especialmente 4 

para que conozca y resuelva sobre los siguientes asuntos: dl A A TADA 

e 

e en ¿do pam 

ca AAA 

    

Vesna Ost de Gua cols 
1. Conocer. y resolver sobre la revocatoria del poder especial gtorgado" a favor de 

. a CO o o a e een a rd 
Alexander Isidro'Espinoza y Sergio Fernando Velazco, 

  

2. Conocer y resolver sobre la posibilidad de otorgar un poder especial a favor de Sergio 

Fernando Velazco, Cynthia Falquez Florencia y Ginny Jiménez Rojas; y, 

3. Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado directamente con el anterior. 

A continuación se estable los parámetros.en los que deberá actuar la apoderada al momento 

de la votación: 

1.- Autorizar la revocatoria. 

2.- Autorizar el otorgamiento del poder a favor de Sergio Fernando Velazco, “Cynthia Falquez 

Florencia y Ginny Jiménez Rojas, quienes podrán actuar individualmente 0 conjuntamente por 

lo menos 2 de ellos, según se detalle:en el texto del poder. 

Sin otro particular por el momento y seguros de contar con su atención sobre la presente, me 

suscribo. 

     Atentamente 

       
va can, 
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¿NOTA



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA HN 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ABCALSAS. AL 

A  PN 

En el cantón Durán, a los veinticuatro días del mes de septiembre del año 2014, siendo 
las diez horas veinte minutos, en las oficinas de la compañía, ubicadas en Medardo: 
Ángel Silva s/n y Panamá, Durán, se reúnen las siguientes personas: La Abogada Karin 

Secaira Kuffó, en representación de AB MAURI OVERSEAS HOLDING LTD., 
compañía propietaria de una acción, representativa del 0.000024% del capital de 
ABCALSA S.A, incorporándose al expediente de la presente junta la carta-poder que 
legitima esta intervención; y también' en representación de AB MAURI SOUTH 
AMERICA PTY LIMITED, compañía propietaria de cuatro millones ciento.setenta.- E O -. 
ocho mil setecientos cuarenta y cuatro acciones, que representan el 99% 999976% de 

      

1 Teyof 

capital de ABCALSA SA, incorporándose al expediente de la presente jun á-les. 0 árta e pe Ps . 
    

poder que legitima esta intervención. Se encuentra presente. tambiér- El S é t 
General de la compañía, señor Hrvoje Antonio Eterovic Coronado.--- quero Vigas UE 

, 
4 

  

Actúa como Presidente Ad- Hoc de esta Junta General la abogada Karin Secaira Kuffó, 
y actúa como Secretario el señor Hrvoje Antonio Eterovic Coronado, en su calidad de 
Gerente General. La Presidente. Ad-Hoc solicita a Secretaría que proceda a elaborar la 
lista de accionistas presentes en esta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra 
presente la totalidad de los accionistas que. representan el 100% del capital pagado dela 
compañía.--- 

Encontrándose presentes la totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, renuncian 
expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan unánimemente constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para lo cual acuerdan de 
forma unánime conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder especial otorgado a favor de 
Alexander Isidro Espinoza y Sergio Fernando Velazco; 

Conocer y resolver sobre la posibilidad de otorgar un poder especial a favor de 
- Sergio Fernando Velazco, Cynthia. Falquez Florencia y Ginny Jiménez Rojas; y. 

3. Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado directamente con lo 
anterior.- 

La junta general pasa a conocer cada uno de los puntos del orden del día: 

1, Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder especial otorgado a favor de 
Alexander Isidro Espinoza y Sergio Fernando Velazco.--- 

El Gerente General pone a consideración de la representante de los accionistas, que por 
los cambios administrativos que se están dando en la compañía, el poder otorgado el 3 
de enero de 2014, va a perder vigencia práctica, y que en su, lugar se debe analizar y 

. resolver sobre la pertinencia de otorgar uno nuevo, acorde ala situación administrativá 
actual y requerimientos en el giro ordinario.--- 

Luego de las deliberaciones correspondientes, y sin intervenciones por parte de los. 
asistentes, los accionistas deciden por unanimidad revocar el poder otorgado por 

formalice esta resolución mediante las acciones que sea 
perfeccionamiento.--- 

Prem 
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2. Conocer y resolver sobre la posibilidad de otorgar un poder especial a favor de 

Sergio Fernando Velazco, Cynthia Falquez Florencia y Ginny Jiménez Rojas.--- 

El Gerente General solicita la palabra y manifiesta que, en consideración a la resolución 
adoptada en el punto del orden del día anterior, el poder a favor de los señores Sergio 
Fernando Velazco y Alexander Isidro Espinoza, ha quedado insubsistente. Y, por los 
cambios suscitados en el giro de actividades y estructura de la compañía, es pertinente 
otorgar un nuevo poder, que contenga las atribuciones, deberes y limitaciones que 
determine la Junta para los apoderados nuevos que se designen.--- 

Luego de algunas deliberaciones, a las que precedieron revisiones al texto del objeto del 
poder especial, los accionistas deciden por unanimidad otorgar un poder especial a 
favor de los señores Sergio Fernando Velazco, Cynthia Falquez Florencia y Ginny 
Jiménez Rojas, según las instrucciones indicadas en la carta poder y que se transcriben 
a continuación: 

“ABCALSA S.A., por intermedio de su representante legal, confiere poder especial, 
amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favor del señor SERGIO 
FERNANDO VELAZCO y. las señoras CYNTHIA FALQUEZ FLORENCIA y GINNY 
JIMENEZ ROJAS, de la siguiente manera: TRES.UNO) Para que representando 
INDIVIDUALMENTE — a ABCALSA S.A. puedan comparecer ante todas las 
instituciones públicas del Ecuador, en especial: A) Ante el Servicio de Rentas Internas, 
para presentar, solicitar, retirar o realizar cualquier trámite, reclamo o declaración 
que sea necesaria en dicha institución, particularmente, y sin que se puedan 
considerar trámites taxativos para, presentar formulario de Actualización del 
Registro Único de Contribuyentes, declaraciones mensuales, declaraciones anuales, 
entre otros. B) Ante la Aduana del Ecuador y el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador (SENAE), a fin de que puedan manejar ampliamente el sistema de Ecua — 
Pass y el Ecua - Pass Portal, comparecer en representación de LA MANDANTE en 
todos los trámites aduaneros que sean necesarios para la correcta importación o 
exportación de productos, maquinarias o cualquier bien, suscribir la Declaración 
Andina de Valor (DAV). C) Ante Municipalidades, Gobernaciones, Comisarías, para 
reclamos de todo tipo, de pagos indebidos, solicitudes, atinentes a sus servicios, entro 
otros. D) Ante Ministerios, Secretarías y Subsecretarías que existan actualmente en el 
país o que fueren creados durante la vigencia de este poder, en especial, ante el 
Ministerio de Industrias y Productividad, Ministerio de Salud y el Ministerio del 
Ambiente, o los que en el futuro tengas las competencias de estos, para todos sus 
trámites y/o declaraciones, presentación o defensa en procesos administrativos, 
etcétera; así como también para comparecer a todas las instituciones, unidades y 
dependencias adscritas a tales Ministerios. E) Ante la Agencia Nacional de 
Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); F) Ante el Consejo Nacional de 
Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas CONCEP; G) Ante la 
Superintendencia de Compañías y todas las Intendencias que correspondan, para 
obtener la solicitud de Certificado de Cumplimiento de Obligaciones, listado de 

- accionistas, presentación de información y documentación solicitudes de claves, 
suscripción de escrituras públicas de Aumento de Capital, de Disminución de Capital, 
de Reformas Estatutarias, Escisiones y cualquier acto societario o declaración que 
ABCALSA S.A. tenga la necesidad de realizar. H) Ante la Dirección de Control y 
Mejoramiento en Vigilancia Sanitaria y cualquier otra institución en la que se 

: necesite comparecer para efectos obtener, renovar o actualizar los Registros 

Sanitarios de los productos que comercialice o. quiera comercializar LA MANDANTE, 
D Ante las Cámara de la Producción de Durán, Cámara de la Producción de otra 
Jurisdicción, Cámara de Comercio de Guayaquil y cualquier otra Cámara del país. J) 
Ante el Consejo Nacional de Tránsito CNT, Agencia Nacional de Tránsito, o el ente 
equivalente, para realizar trámites tales como matriculación, retiro de vehículos, 

o
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solicitudes de bloqueos de matriculación por venta de vehiculos y cualquier 
declaración o trámite que sea necesario ante dicha instilición O sus “dependencias. 
TRES.DOS) Por otro lado, para que CONJUNTAMENTE dos de LOS APODERADOS, o 
los tres, indistintámente, representando a ABCALSA S.A. puedan: A) Comparecer 
ante los bancos e instituciones financieras, nacionales o extranjeras, conferir 
instrucciones hasta el monto de Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de América, y 
suscribir cheques, cartas de crédito, solicitar préstamos, estos últimos con las mismas 

atribuciones y limitaciones que el Estatuto de la compañía le establece al 
representante legal. B) Así también, para la suscripción de contratos que tengan una 
cuantía máxima de Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de América. C) 
Suscripción de Contratos de Prendas e Hipotecas, Anticresis y Prohibiciones 
Voluntarias de Endajenar, siempre representando a ABCALSA SA. celaciones de "7 
acreedor, sin límite de cuantía. D) Llevar a efecto la suscripción de Cancelaciones de *. 2 
Prendas o de Hipotecas, Anticresis y Prohibiciones Voluntarias; de -BriajéridiT” ue) AÑ 
hubiesen sido otorgados a favor de ABCALSA S.A.- Respetando: les términos yuiés 
condiciones establecidos en este instrumento, LA MANDANTE” invistenda: LOS sy 
APODERADOS de la facultad más amplia que sea antecedente, NÉXO-8 -GORSLCULICÍA coin mm med 
del fin propuesto, de modo que nadie, por ningún motivo, pueda alegar falta o 
indeterminación de poder.- El poder otorgado tenga un plazo de vigencia de 
veinticuatro meses contados desde a fecha de su otorgamiento, luego del cual quedará 
revocado tácitamente y sin necesidad de la emisión de otro documento”. El poder no 
será delegable y tendrá una vigencia de 24 meses contados desde su otorgamientó. 
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3. Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado directamente con lo 
anterior.- y 

Finalmente, en atención a este punto del orden del día, los accionistas deciden por 
únanimidad autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la Escritura 
Pública respectiva, y en ella realice las declaraciones necesarias para ratificar la 
revocatoria del'poder anterior que correspondió a los.señores Sergio Fernando Velazco 
y Alexander Isidro Espinoza, y hacer prevalecer este nuevo poder especial resuelto en la 
presente junta, durante todo el tiempo de su vigencia.--- 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidente Ad-Hoc concede “un-receso para la 
redacción de la presente Acta, y una vez reinstalada la sesión, se procede a dar lectura 
de la misma, habiéndoséla aprobado en su totalidad, por lo que se dá por.terminada 
esta Junta siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos, y pará constancia de 
ello, firman al calce los Accionistas de la Compañía.--- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, que reposa én .el Libro de 
Actas de Junta General de la compañía, al que podrán remitirse los accionistas en caso 
de ser necesario. Durán, septiembre 24 del 2014.--- 

  

Hrvoje Eterovic Coronado 
Gerente General — Secretario de la Junta 
ABCALSA S.A. 
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OTORGA LA COMPAÑÍA ABCALSA S.A. EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL CATORCE, A FAVOR DE LOS SEÑORES SERGIO FERNANDO VELAZCO, 

GINNY JIMENEZ ROJAS Y CYNTHIA FALQUEZ FLORENCIA.- 

f 
GINNY JIMENEZ ROJAS 

C.I. 1721696456 

Hi 
CYNTHIA FALQUEZ FLORENCIA 

C.C.- 0908987548 

C.V.- 006-0144 

  
lltise Lite A 

   

     

ponce» A a a y MR a mn 

   



  

AA A a A A 

¡ZNOTARIAR 

    

oa, 
VigesimoDetava de Guayaquil ELA 1 > . 

dy A o a a 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

QUE HACE LA COMPAÑÍA ABCALSA S.A. A FAVOR DE 

SERGIO FERNANDO VELAZCO, CYNTHIA FALQUEZ 

FLORENCIA Y  GINNY JIMENEZ ROJAS; Y, LAS 
PA e e O 

DECLARACIONES ESPECIALES DEL OTORGANTE: Y 'DE-LOS 4 
- . , po z 2 EXI 

APODERADOS, el mismo que sello, firmo y rubrico et+a.cludad:ayeil* 4 
o) 

de Guayaquil, el ocho de octubre del dos mil catorce.- 
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PODER ESPECIAL $ 

AB Mauri Overseas Holdings Limited, una sociedad organizada y existente bajo lás leyes de y 
Australia, con domicilio principal en Level 1, 799 Pacific Highway, Tower 3, Chatswood, S 

NSW 2067, Australia, a través del presente instrumeñto, confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente como en derecho se requiere, a fayor de LEGALECUADOR ECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., compañía organizada y existente ll amparo de la 
Leyes de la República del Ecuador, para que, en los términos del artículo 6 de la Ley de 
Compañías de Ecuador cumpla las obligaciones respectivas el poder dante. El presente poder 
incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos necesarios paza el cumplimiento de. 
las facultades establecidas, 

Dado en la ciudad de ......... 2 rones ya ¿Atos o0pÍ (ena her, de 2009 

The Common Seal of AB Mauri Overseas 

Holding Eármited ABN 36 000 010 711 was 

hereunto affixed in accordanco with its 
Constitution ín the presence of: 

Signature of Diréctor 
  

Sigíature o£'Sccretary/other-Direstor—" 

_ John Ivon Kavanagh | Timothy Wong 
Name of Director in full 
  

Name of Secretar ylotrer Biyootor ] in 
fal 

SEACEY, 01 Ena MAARNA 
THE AL SLP LEAN Zacray 

py 

DIVID NORMÁN LESLIE ALEXANDER 
AOTARY PUBLIC-SVONEY-AUSTRALIA 
LEVEL 10, 809 PACIFIC HWY 
CHATSWOOD NEW SOUTH WALES 
AUSTRALIA (oye 29), 
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POWER OF ATTORNEY 

  

É , AB Mauri Overseas Holdings Limited (hercinafter thc Principal); a dompany incorporated 

  

under the laws of Australia, having its registered address al Level L, 709 Pacilic Highway, 

di Tower B, Chatswood, NSW 2067, Australia, hereby makes, constitutes “and appoinis 

LEGALECUADOR ECUADOR REPRESENTACIONES CIA. UTDA. a limited liability 

corporation incorporated and doing business under the laws of Ecuador (horeinafter the     

    

    

   

Agent), his true and lowful attorney in fact with all the powcts to answer to complaints filed. 

in Ecuador against the Principal and to comply with the. respective duties of the Principal, in, 
. . ls e . . PO : 00 y mo 

accordance with Article 6 of the Ecuadorian Companies Act. Giving IO E e 
e 
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Signature of Sccretar ylotherE Sir cclor 

Timothy Wong 
  

Name of Secretary/other-Dirsctor in 

ENE OT 20m aa, m0 

TOA GRA POLO. 20 

  

a ector la full 
3 

A     

       

dbz EE 
LEA y 

DAVID NORMAN LESUIE ALEXANRER + a 

NOTARY PUBLIC-SVDNEY-AUSTRALIA 

LEVEL 10, 809 PACIRIO HEN 

CRATSWOOD NEW SQUTH WALES 

AUSTRALIA e ox 2435 / y ) 

      

       

AA A PR JO PRESENTE EN ETEL FOTOCGPLeRs, DARDELedn Ane e srta dl 

El, MISMO QUE ME FUE PRESEN ARO POR EL INTERESADO E, 

Ay 2.0 FOJAS LU! MES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGj 

EN El PROTOCOLO DE LA ROTARIA TRIGESIMA SEPT HA ACTUALMENTE A $8 C 

COMFORBE LO ORDENA LA LEY. 4 E 
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APOSTULE 

(Canvention de La Haye du S octobre 1961) 

L, County: 

Yhis public document 
2. has been signed by 
3. acting in the capacity of 
4. bearsAhe seal/stamp of 

5. al Now South Vales 

7. by LiHani Shanglah 

$. No. UN0D6S860 
9. Seal Stamp: 

  

Australia 

David Norman Lestie Alexander 
Nolary Public 
David Normna Leslie Alexander, Notury 

Public, Chatswood, New South Wales, 
Australla 

Certifica 

6. the Eleventh day of September, 
Ywo thousand and nio, 

Department of Forelgn Afíales and Frado, 
New South Wales 
Australia, 

ae A IEYA e 
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Traducción. del inglés al español 

Apostilla 

  

(Convención de La Haya, del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Australia 

a. e y y, 
A e e A A A E LEIA O 

  

Este documento público ha sido 
| : 

A 2. suscrito por; David Norman Leslie Alexander ; 
¿ conose amos cd 

3. en su calidad de Notario público 

- Cuenta con el séllo del Notario: David Norman Leslie Alexander 
Notario público, 
Chatswood, Wew South Wales, Australia 

Lo certifica 

5. En New South Wales 6. El onceavo día de septiembre de 2009 

7. Por Lilani Thangiah. Departamento de asuntos extranjeros. 
New South Wales. Australia 

8. N2 U0OD65860 

9. Sello: -/-- 
10. (firmado) 
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Yo, Alvaro Ramiro Terán C., ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, portador de. 

la cédula de ciudadanía número 1720437712, certifico que el presente documento 
es la fiel traducción al idioma castellano del documénto en idioma inglés que 
antecede. 
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DAA : Es Vigesimo Octava de 6 Gua AB pS ¿ 
Nel or o e a 

Aver 7 a Terán C. com   
Í CC. 1720437712 

RAZÓN: EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, A DIECIOCHO (18) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE o, 

(2011), ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO ) 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DEL SEÑOR: ALVARO RAMIRO TERÁN €., DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NUMERO 1720437712, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE M1, SU FIRMA Y 

RUBRICA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. QUIEN PREVIO 

JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS 

ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE 

QUE DICHA FIRMA ES LA SUYA PROPIA, LA MISMA QUE UTILIZA EN TODOS 

SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL LA 

RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, 

FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO 

QUE CERTIFICA. e 

  

Alvaro” zamiro Terán C. 
C.C. 1720437712 

EL NOTARIO 
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POWER OF ATTORWEV 

AB Mauri South America Pty Limited (hercinafter the Principal), a compány 

incorporated under the laws of Australia, having its registered address at Level 1, 799 Pacific 

  

     

   
         

   
   

Highway, Tower B, Chatswood, NSW 2067, Australia, hereby makes, constitutes and 

appojnts LEGALTUCUADOR ECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. a limited / 

lrability corporation incorporated and doing business under (he laws of Beuador (hereinafter 

tho Agent), his (mo and lawful attorney in fact with all the powees to answer to complaints 

filed ín Ecuador against the Principal and to comply with the respective duties of the 
7% 

lA 

a Principal, in accordance with Article 6 of ihe Ecuadorian Companies Act, Cving and 
A 

do awor of attorney. 
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a l 000 010711 
'ommon Seal o£AB South America Pty o 

dd ABN 68 072 208 309 was hereunto 
in accordance with its Constitation in the sn 

a Pcergtticas naa MN 
Signature of Sccretarylothrer Director 

Timothy Wong 

“Name of Secrotary/oher Director ju 
full e 
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DAVID NORMAN LESUIE ALEXANDER 
MOTARY PUBLIC-SYOREY-AUSTRALIA 
CEVEL 10, 009 PACIFIC HWY 
GHATSWOOD NEW SOUTH. WALES 
AUSTRALIA( Best 24] y ) 
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1 ROTA RIA TRIGESIMA SEPT. 
De, Roberto Dueñas Met 
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AB Mauri South America Pty Limited, una sociedad organizada y existente bájo las leyes 
de Australia, con domicilio principal en Level 1, 799 Pacific Highway, Tower'B, Chatswood, 
NSW 2067, Australia, a través del presente instrumento, confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficieñté como en derecho se requiere, a favor de LEGALECHADOR ECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., compañía organizada y existente al amparo de la 
Leyes de la República del Ecuador, para que, cn los términos del artículo 6 de la Loy de 

Compañías de Ecuador cumpla las obligaciones respectivas del poderdante. El presente poder 
incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de 

     PODER ESPECIAL     

   

             

      

   

  

las facultádes establecidas, O a] 

9 o EAS > 
Dado en la ciudad de ....... 1 Lonas , a los dep barra la2/4o 2009, < SENA, A A 

SAN 
/ Doma EN : E 

, y Na 

Q simo Octava de Guayaquil E 
MS B Bol The Corimon Seal of AB South America Pty .; a e 

Limited ABN 68 072208 309 was hercunto 

afífixed in accordance with its Constitution in the 

presence of: 

AX an Presta, ibi, 
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Sibiáturo of Director o Signature of Sccrctary/other Director 

John Ivon Kavanagh | . Jimotay Wong 

Name of Dircetor in full o | Name of SecretarylotherDirectório 
full 

HENTA NT Llar MICRA 
CUAL GA EPEURO Doy 
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DAVID NORMAN LESUE ALEXANDER 6 

Ai PUBLIC-SVONEY-AUSTRALIA 

LEVEL 10, 609 PACIFIC HWY 
CHATSWOOD NEW SOUTH WALES 

AUSTRALIA (Boy 219] 1) 
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Ñ APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

|, Country; Australia 

"This public document 

2. has becu signed by David Norman Lésiie Alexander 
3, acting in (he capacity of- Notary-Publie 
4. bears the sealstamp of. David Norman Lesile Alexander, Notary 

Public, Chatswood, New South Wales, ... 
Australia 

Cortified 

S. at New South Wales 6. the Eleventh day of September, 
“Pyro thousand and nine, 

7. by Lilam Thangiah Department of Foreign Affairs and Trade, 
Now Sauth Wales 
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Traducción del inglés al español 

Apostilla 

(Convención. de La Haya, del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Australia 

Este documento público ha sido 

2. suscrito por; David Norman Leslie: Alexander 

3. en su calidad de Notario público 

4, Cuenta -con el sello del Notario: David Norman Leslie Alexander 

Notario público, 

Chatswood, Wew South Wales, Australia 

Lo certifica 

5. En New South Wales 6. El onceavo día de septiembre de 2009 

7. Por Lilani Thangiah. Departamento de asuntos extranjeros. 

New South Wales. Australia 

8. N2 100065860 

9. Sello: -/- 10. (firmado) 
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Yo, Alvaro Ramiro Terán C., ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, portador de 
la cédula de ciudadanía número 1720437712, certifico que el presente documento 
es la fiel traducción al idioma castellano del documento en idioma inglés que 
“antecede. 

AÑ 
Ada lamiro Terán C. 

C.C. 1720437712 

   
RAZÓN: EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, A DIECIOCHO (18) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE 

(2011), ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO 0 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DEL SEÑOR: ALVARO RAMIRO TERÁN C., DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE. LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NUMERO 172043'7712, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MI, su FIRMA Y 

RUBRICA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. QUIEN PREVIO 

JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS 

ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE 

QUE- DICHA FIRMA ES LA SUYA PROPIA, LA MISMA QUE UTILIZA EN PODOS 

SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y PRIVADOS Y COMO "TAL LA 

RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, 

FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO » 

QUE CERTIFICA. 2 

EL MOTARIO 

0), 2 decía 2. dde dd 

: ir 
A mm 

Alvaro¡Ramiro Terán C. "NOTÁRÍA TRIGESIMA SEPTIMA... “> 
    

Quita » Eguaed el 
CC. 1 12043771 2 DÉ Roberlo Dueñás Merg..—* 
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COMSEJIDE EA 

Factura: 002-002-000004736 -20150901028D03606 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901028D03606 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 27 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 27 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de . 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 1 DE ABRIL DEL 2015. 
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